
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de reconocámiento ofácial presentada por el Club Deportávo "MUNICIPAL MAZO”, con domicilio en La Av. Las Américas 634 del =
¿ Lasento de Mazo, Distrito de Végueta, Provincia de Huaño, Departamento de4 Léma;

: O): IDERANDO:Jo el Club rnecunnente ha cumplido con Los requisitos establecídos en elAnt. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant.106* del D.L. 20555, parasen reconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo ComunitarioVecánmt, en armonta con lo ordenado porn el Ant. 108” del D.L. 20555, LeyGeneral de Recreación, Educación Física y Deportes;
vé Que la nefernida institución deportiva cuenta con 101 asociados según el> gy. JMábro de Registro presentado, de Los cuales 18 s0n deportistas en Fútbol,¡yy debéendo La entidad recurnnente afiliarse definitivamente a la Liga Distri

Y. tal:<de Fútbol de Végueta; _OSNx De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5* y -SÓ 13%del D.L. 22068; |

|

Con los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de laOficina de Asesoría Juntdica y con la opinión favorable de La Dinección9 Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "MUNICIPAL MAZO", del D£s-tríto de Végueta, Provincia de Huahño, Provineia de Lí-ma como Club Deportivo Comunitarnto Vecinal perteneciente al Sistema Nacio? nal de Recreación, Educación Física y Deportes. =
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución yEstatutos de la indicada entidad deportiva, permitirán5u ¿nseripción en los Registros Públicos.
El Club nemitirná al INRED copía de la constancía de su ¿nserdpoción en losRegistros Públicos, para efectos de 5u 4nseripción en los Regístios Adm£-nástrativos “de La Dirección Nacional de Deportes.
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Of4cial Club De

(INRED) porntávo "MUNICIPAL MAZO". 2

INFORME NS  040-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

5” La entidad rnecunnente solicita del INRED 5u reconocimiento
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con -
Lo ¿informado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cum
plído con los requisitos establecidos por el Art. 5% del -
D.L. 22068, modificatorio del Art. 106 del D.L. 20555 y -
en anmonta con Lo estipulado en el Ant. 108” del D.L.20555,
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes.

Porn Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que pro-
cede otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en -
aplicación de lo dispuesto por el Art. 108% del D.L.20555-
y Ants. 5% y 13% del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la nespectí
va inscripción en Los Registros Públicos, con arreglo al -
DIE. STR.

Lima, 25 de febrero de 1981
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